
AL DÍA / ENERO 15 DE 2018

Cra. 48 No 20 - 114 OF. 932 Torre 2 Centro Empresarial Ciudad del Río - Medellín, Antioquia, Colombia.

Vence plazo para que entidades sin ánimo de lucro
actualicen el RUT.

Las entidades sin ánimo de lucro creadas entre el primero (1) de
enero y el 31 de diciembre de 2017 que quieran pertenecer al
Régimen Tributario Especial, por el año gravable 2017, deben
actualizar el Registro Único Tributario -RUT con la responsabilidad
“Régimen Tributario Especial del Impuesto Sobre la Renta y
Complementario “04”, a más tardar el 31 de enero de 2018. (Leer
más)

Se prescribe el formato de Reporte de Conciliación
Fiscal DIAN.

El “Reporte de Conciliación Fiscal” deberá ser diligenciado y
presentado a través de los servicios informáticos electrónicos -
SIE´S, por los contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios obligados a llevar contabilidad, cuyos ingresos
brutos fiscales sean iguales o superiores a 45.000 UVT. (Leer más)

La Superintendencia de Sociedades reitera los actos
inherentes a la liquidación voluntaria de sociedades y
advierte sobre responsabilidad solidaria por acción
y/o omisión.

Desde el mismo momento en que una sociedad entra en estado de
disolución, su capacidad jurídica únicamente se desplegara para
los actos necesarios a su inmediata liquidación, so pena de hacer
responsables a las personas que adelantaron actividades que no
guardan relación con dicho fin o que no se opusieron a las mismas.
(Leer más)

Dian seleccionó contribuyentes que deben facturar
electrónicamente.

DIAN expidió la Resolución 072, por medio de la cual seleccionó a
contribuyentes para que facturen de forma electrónica. Se trata de
los contribuyentes que habían facturado electrónicamente
haciendo uso de las condiciones establecidas con el Decreto 1929
de 2007. (Leer más)

Decreto 2250 de 2017 MinHacienda. Dividendos y
participaciones.

Los dividendos y participaciones tendrán inicialmente que
someterse al procedimiento señalado en el Articulo 49 del Estatuto
Tributario (E.T.) y determinar las distribuciones gravadas y las que
serán ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional.(Leer
más)

Actualidad legal, contable y tributaria.

• Retención en la fuente:
declaración y pago del mes de
diciembre.

• Autorretención Renta mensual:
declaración y pago del mes de
diciembre.

• IVA con Periodicidad Bimestral
y Cuatrimestral.

• Impuesto a la gasolina y al
ACPM: declaración y pago del mes
de diciembre.
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Jornadas conmemorativas de 
los 10 años de las S.A.S

La Superintendencia de Sociedades celebra los
10 años de la S.A.S. con el seminario
“Accionistas mayoritarios y gobierno
corporativo” que contará con reconocidos
conferencistas nacionales y extranjeros.

Conferencia Factura Electrónica

http://www.dian.gov.co/descargas/EscritosComunicados/2018/009_Comunicado_de_prensa_15012018.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/normatividad/2017/Resoluciones/Resol_000073_29_DIC_2017/Resolucion_000073_29_DIC_2017.pdf
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO 220-293663.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/normatividad/2017/Resoluciones/Resolucion_000072_29_Dic_2017.pdf
http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty?nodeId=/OCS/P_MHCP_WCC-097293//idcPrimaryFile&revision=latestreleased
http://www.supersociedades.gov.co/SitePages/Noticia.aspx?Dato=712
http://www.supersociedades.gov.co/SitePages/Noticia.aspx?Dato=712
http://www.dian.gov.co/descargas/centrales/2018/Comunicado_Socializacion_Factura_electronica_Bogota_23_01_18.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/centrales/2018/Comunicado_Socializacion_Factura_electronica_Bogota_23_01_18.pdf

